
FacuLtad de Ciencias SociaLes 
Universidad Nacional de Córdoba 

Córdoba, a 5 JUL 2019 
EXP-IJNC: 002325912017 
VISTO: 

El trabajo final de adscripción del Licenciado LUCAS JAVIER TORRICE 
denominado "Los modelos de justicia social en pugna Debates abiertos sobre la 
seguridad social en Argenüna", correspondiente a su adscripción a la docencia en la 
asignatura Políticas Sociales del Estado de la Carrera Licenciatura en Trabajo Social y; 

:cxti mi taa as: 

Lo establecido en el Reglamento de Adscriptos aprobado por Res. HCACETS 4610 5. (Ex 
Escuela de Trabajo Social). 

Que por resolución de la Decarrn Normaiizadora de la Facultad de Ciencias Sociales N° 
299118 se aprueba el primer año de Adscripción y se lo admite para el segundo año de 
adscripción. 

Que el Licenciado LUCAS JAVIER TORRICE ha cumplido con los requisitos establecidos 
para la aprobación de la adscripción en la asignatura mencionada. 	 - 

Que según el informe elevado por la Docente a cargo de la asignatura de referencia, se 
aprueba el Trabajo Final del adscripto mencionado. Todo ello corroborado por Dirección de 
Carrera de Trabajo Social de esta Facultad. 

Por ello, 
LA DECANA 

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1° : Aprobar el Trabajo Final presentado por el Licenciado LUCAS 
JAVIER TORRICE, D.NJ N° 35.525.726 denominado "Los modelos de justicia social en 
pugna. Debates abiertos sobre la seguridad social en Argentina' como finalización de su 
adscripción a la docencia, en la asignatura Políticas Sociales del Estado de la Carrera 
Licenciatura en Trabajo Social. 

ARTÍCULO 2°: Aprobar la adscripción del Licenciado LUCAS JAVIER TORRICE en 
la asignatura Políticas Sociales del Estado (Anual) de la Carrera Licenciatura en Trabajo 
Social, Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba, durante el 
período 2017-2018. 

ARTICULO 3°: P/otoeol 
	

Notificar. Comunicar. Girar copia a la Dirección de 
Carrera de Trabajo 1 bcial de 	çultad. Oportunamente archivar. 
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